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NOTIFICACIÓN PRESENTADA EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 5 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

ACERCA DE LOS RESULTADOS DE LAS CONSULTAS

ESTADOS UNIDOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 21 de julio de 1999.

_______________

En cumplimiento del párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias y, a la luz del
modelo convenido para las notificaciones (G/SG/1, de fecha 1º de julio de 1996), los Estados Unidos
presentan la siguiente notificación al Consejo del Comercio de Mercancías acerca de los resultados de
las consultas con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 relativas a la medida de salvaguardia propuesta
respecto de las importaciones de carne de cordero fresca, refrigerada o congelada, según se indica en
las subpartidas 0204.10.00, 0204.22.20, 0204.23.20, 0204.30.00, 0204.42.20 y 0204.43.20 del
Arancel de Aduanas Armonizado de los Estados Unidos.

1. Sírvanse indicar la disposición de conformidad a la cual se han celebrado las consultas
(párrafo 3 o párrafo 4 del artículo 12)

Párrafo 3 del artículo 12.

2. Sírvanse hacer referencia al documento de la OMC en el que se notificó la medida de
salvaguardia respecto de la que se hayan celebrado consultas de conformidad con el
párrafo 3 o con el párrafo 4 del artículo 12

Notificaciones presentadas al amparo del apartado c) del párrafo 1 del artículo 12 y de la
nota 2 del artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias acerca de la adopción de la decisión de aplicar
una medida de salvaguardia (G/SG/N/10/USA/3 y G/SG/N/11/USA/3, de fecha 9 de julio de 1999 y
distribuidas a los Miembros el 12 de julio de 1999).

3. Sírvanse indicar los Miembros que han participado en las consultas y el período durante
el que éstas se han celebrado

Australia y los Estados Unidos: 4 de mayo de 1999 (Ginebra)
14 de julio de 1999 (Wáshington)

Nueva Zelandia y los Estados Unidos: 28 de abril de 1999 (Ginebra)
14 de julio de 1999 (Wáshington)
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4. Sírvanse describir los resultados de las consultas

Los Estados Unidos expusieron las disposiciones pertinentes de la legislación de su país y los
criterios de aplicación de la medida de salvaguardia propuesta.  Los Estados Unidos respondieron
asimismo a una serie de preguntas sobre los factores que habían tomado en consideración para llegar a
la determinación de tomar medidas.  Los demás Miembros expresaron su opinión de que no debía
adoptarse medida alguna en contra de sus exportaciones.  No se llegó a ninguna solución mutuamente
satisfactoria.

__________


